
           Sunchales, 23 de mayo de 1991.-

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 363/91.-784/91

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza remitido por el Ejecutivo Municipal a consideración del 
Cuerpo Deliberativo  solicitando la  pertinente  autorización  a  fin  de repavimentar  con la 
tecnología en uso en la Pavimentación de 150 cuadras, actualmente en ejecución, las calles 
R. S. Peña, Santa Fe y 1º de Mayo entre J. B. Justo y Avda. Independencia, y; 

CONSIDERANDO:

Que,  expresa  el  Ejecutivo  Municipal  que  el  Pavimento  de  Hormigón  Simple 
existente se encuentra en el límite de su vida útil y en algunos sectores presenta un alto 
grado de deterioro con agregado expuesto, fisuras y roturas, producto de su obsolescencia;

Que,  atento  al  grado  de  patrimonio  que  representa  la  infraestructura  urbana 
existente,  se  hace  necesario  disponer  los  trabajos  que  impliquen  recuperar  su 
serviciabilidad;

Que, manifiesta el Ejecutivo Municipal  que el Municipio tiene en avanzado grado 
de tramitación una solicitud ante PROMUDI para encarar un Plan de Repavimentaciòn de 
36.900 m2;

Que, la tecnología desarrollada en la Pavimentación de 150 cuadras, actualmente en 
ejecución, es de aplicación para su distribución, previo bacheos de ser necesarios, sobre la 
superficie de pavimento rígido;

Que se entiende necesario evaluar el comportamiento de los materiales a utilizar en 
la Repavimentaciòn proyectada;

Que, el Art. 61 de la Ley Nº 5188 de Obras Públicas de la Provincia autoriza 
la contratación de hasta un 20% del contrato de pavimentación actualmente en ejecución;

Por lo expuesto, el Concejo Municipal de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 363/91.-784/91

Art. 1º)Autorizase  al Departamento Ejecutivo Municipal a repavimentar con la tecnología 
en uso en la Pavimentación de 150 cuadras, actualmente en ejecución, las calles R. 
S. Peña, Santa Fe y 1º de Mayo entre J. B. Justo y Avda. Independencia.

Art. 2º)Autorización al Contratar en forma directa, según lo dispone el Artículo 61 de la 
Ley 5188 con la Empresa Constructora Ing. Angel Scaramuzza lo indicado en el 
Artículo 1º en 8 (ocho) m. de ancho y 3 (tres) cm. de espesor.

Art. 3º)Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, 
publíquese, archívese y dèse al R. de R. D. y O.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Sunchales, a los veintitrés días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno.



OLGA I. GHIANO                 MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES          MARCELO PABLO GHIONE
  SECRETARIA                                CONCEJO MUNICIPAL                           VICE-PRESIDENTE 1º

Art. 4º)Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dèse al R. de R. D. y O.

         Sunchales, 24 de Mayo de 1991.-

             JOSE G. MAROTTI                   MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES    JUAN CARLOS AUDAGNOTTI  
 SEC. DE ACCIÒN COMUNITARIA        COMUNIDAD ORGANIZADA        A/C INTENDENCIA MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES 
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